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NIT 890.903.938-8 

Carrera 48 #26-85 Medellín - Colombia 
Bogotá (60 1) 343 00 00 

Medellin (60 6) 5109000 

www.bancolombia.com.co  
 

 
 
 
 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín.  

 

19 de marzo de 2026 
 
Dirigido a: 
Policía Nacional de Colombia y demás autoridades competentes 

 

Objeto de la autorización 
Bancolombia S.A., en su calidad de entidad financiera acreedora y/o titular de derechos derivados 
de contratos de leasing, otorga autorización expresa para que los vehículos inmovilizados o 
capturados en el marco de procesos ejecutivos y procesos abreviados de restitución de bien 
mueble (leasing) adelantados por la entidad, sean trasladados y dejados bajo custodia en 
parqueaderos aliados autorizados. 
 

Ámbito de aplicación 
La autorización aplica a los procedimientos realizados por las autoridades competentes en 
cumplimiento de órdenes judiciales de captura, inmovilización o restitución, y tiene como finalidad 

garantizar la adecuada custodia, trazabilidad y control de los vehículos objeto de dichas medidas. 
 

Parqueaderos autorizados 
Los vehículos deberán ser trasladados exclusivamente a los siguientes parqueaderos, con los 

cuales existe vínculo contractual vigente: 
SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S – 
SIA 

• NIT: 900.272.403-6 

• Teléfonos: 304 457 9230 – 302 343 8537 

• Correo: asistencia@siasalvamentos.com 

CAPTUCOL S.A.S. 
 

• NIT: 901.818.592-9 

• Teléfonos: 310 576 8860 – 301 519 7824 

• Correo: convenios@captucol.com.co 
 

Finalidad y alcance 
Esta autorización busca evitar el traslado a parqueaderos no autorizados, asegurar la correcta 

administración de los bienes y facilitar la ejecución de las decisiones judiciales, sin afectar las 
competencias propias de las autoridades intervinientes. 
 
Agradecemos de antemano el apoyo brindado para la correcta ejecución de las órdenes judiciales 
y la aplicación de la presente autorización. 

 
Cordialmente, 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
 


